
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

  

Interlocutorio N° 388 

Radicado N° 2021-00393 

 

 

 

Córrase traslado a la parte demandante, de la nulidad alegada por la 

demandada, por el término de TRES (3) DÍAS, tal y como lo ordena 

el artículo 134 del Estatuto Procesal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 

 


